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1984 (.Boletín Oficla.l del Estad~ del 3U y en desarrollo de las
resoluchnes le este Centro Directivo de 29 de febrero de 1984
(~Bl)leUll Oficial del Estado- del 3 ·de marzo) y de 11 de mayo
de 1fi84 (dHoletln Oficial del Estado_ del 14), esta Dirección Ge
neral ha acordado: . ,

Pr:mero.-A partir del día 15 de octubre de 1984 las Secclo~

nes Frilr:era "NacimIentos y general.. , TeJ."cara &Defuncionf\-3" y
Cuarta ~Tutelas y representacionea legales. del Rog1stt:'o Civil d.6
M3drid fU:lcionarán a cargo de 11)9 Jueces del ~gl:~tro CivIl
único en su nuevo local (calle PradtHo, 66), de tal modo que en
su ofidr.a se practicarán de modo exclusivo para el.término mu
nicipal de la capital todas las actuaciones que, SIn necesldad
de expediente, den Jugar a asientos principales en cada u~a de
dichas Secciones y a asientos marginales sobre inscripCIones
principales ya extendidas, ul corno las relativas a expedición
de las respedivas certificaciones y entrega de libros de familla.

A estos ef~ctos queda autorizada la apertura simultánea por
apellidos de doce libros de la Sección Primera, de seis libros de
la Sección Tercera y de das libros de la Sección Cuarta.

No C'bstunte lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, se
guirá funcionando en la Residencia Sanitaria .La Paz.., con ca
rácter pr0visionaL una oficina para la Sección de nacimientos
respecto de los ocurridos en dicha Residencia~ conforme a 10 que
dispuso la Resolución de 29 de mayo de 1967.

Segundo.-Los ~xpedientes de inscripción fuera de plazo de
narimientos v de defunciones, que estén en tramitación en las
restantes oficinas de los Registros Civiles de Madrid, asl como
los que se inicien en lo sucesivo, se remitirán, una gez que haya
recafdo resoluci6n firme, a la oficina de la calle Pradmo para
la extensión de los oportunos asientos. ,

Tercero.-A las cero horas del día 15 de octubre de 1984 se
cerrarán los I1bros de las Secciones Primera, Tercera V Cuarta
abiertos en la.. actuales oficinas, por dillgencia exten.dida en la
página sig1.1iente a la última de las utilizadas y en la que se
hará refercnc:a a esta Resolución.

Cuarto.-Tocias las funciones registrales, distintas de las es·
pecificarJas en el apartado primero, seguirán desempeihí.ndose,
sin variación alguna respecto del régimen hoy vigellte, en las
oficinas donde actualmente se realizan, que continuarán a cargo.
de sus respectivos Jueces Encargados hasta el momento en que
t'sta Dirección General disponga su 1nGorporaclón al Re~istrQ

Civil único por Resolución que habrá rle publtc9fse con vejnte
días de antelación en el .Boletfn Ofidal del Estado-.

Lo que comunicf) a VV. II.
Madrid"18 de septiembre de 1984.-El Director general, Gre

gario Ga'"Cía Ancos.

lImos. Sres Jueces Encargados de los Registros Civiles de Ma
drid.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111/01853/1984. de 19 de julio, por la que
se dispone el cumplimiento de la -scntencta de la
Audieneta Nactonal, dictada con fecha 5 de marzo
de 1984 en .1 recurso contenciOBO-admtnistrattvo
interpuesto por doña Marta Teresa' Rojo 'cutiérrez.
huérfana de don Davtd ROfo Carreña.

Exemos. Sres.: En el recurso contencjoso~administraUvose·
guido en única instancia ante la Sección TerCera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doiia Maria
Teresa Rojo Gutiérrez, huérfana de don David Rojo Carr~tlo,
quien postula por sí misma, y de otra, como demandada. la
Administración Pública, representada y defendida por el Abo·
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 22 de mayo y 18 de agosto de 1981, se ha dictado
sentencia .ron fecha 5 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva
es como sIgue;

.Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de ioad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima·
mas el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Teresa Roio Gutiérrez, hUérfana de don David Rojo Carre.no.
en su prot')io nombre 'y derecho~ contra resolución del Ministerio
de Dpren.<;a de 22 de mayo y 18 de ago~to de 1981, dictada en el
exped](>nte administrativo a qut:' se refieren estas actuaciones,
re.solllció.n qUE; ~eclaramos conforme a derecho y no hacemos
expresa ¡mposlclón de costas.

A.s! por esta nuestra sent.encia, testimonio de la cual será
remltldo para su ejecución, junto con el expedIente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3. Y de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términ:JS la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gyarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 19 de jullo de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Fallarés.

Excmos. Sres. Subsecretarto y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria..

ORDEN 111/01654/1984, de 19 de julio, por la que
S6 dispone el cumpltmien~ de la sentencia del
Trtbunal Supremo, dictada con fecha B de marzo
de 1984 en el reCurso contencioso-admtnistrattvo
interpuesto por dofl.a Ltdta Mayo Tubio, ",tuda de
dvn J084 Castró Vdzquez, Soldado, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, dofta Lidia Mayo Tubio,
quien postula por si misma, y de otra, como demandada, la
Administ-aci6n Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo· Supremo de
J\,¡stlcia Militar, se ha dIctado sentencia con fecha e de marzo
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que, estimando el recurso formulado por doña
Lidia. Mayo Tubio, contra las resoluCiones de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar citadas~ las anulamos,
y dechra:"llos su derecho a percibir la pensión que le corres
ponlja: todo ello sin costas.

Asf por esta -nuestra. sentencia que se publicarA en el "Boletín
Oficial rtel Estarlo" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente- juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir·
mamos.-

En ::;0 virtud, de coñ.rormidad con lo establecido en la Ley
re.r;u.ladcra de ltl Juri~(!jcd6n Contencic$o·Administrativa de '27
de cHcie"'hro:~ de :¡j.i5, y I;;n uSO de las facultades que me confiere
el art,t('ulo 5. 0 de la Orden del Min!sterio de Defensa número
541H.l~"2, de 16 de mar'zo, disJ)(tligo que se cumpla en sus propios
términos -& expresada sentencia.

Lo que comlJOico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos atlaS.
Madrid, 1';1 de julio de 1984.-P. D., el DirectOr general de

Personal, Ft'dp-rico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Tuoif:mte General Presidente del Consejo Supr~mo

de Justicia Militar.

ORDEN 111/l.lO13/1984, de 19 de julio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dlctada. con fecha 7 de marzo
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Franci,co -Gon?álet Gon~dlez,

Coronel de Ingeniero,.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la sección Segunda de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, oomo demandante, don Francisco
González González, quien postula ~;or si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio
de Defen-sa de Hl de mayo de 1990 y el acuerdo de la Junta de
Gobierno d-el IsFAS, de 31 de octubre de 1979, se ha dictado
sentencia con fecha 7 de marzo de 1994, cuya parte dispositiva
es como sigue:

~Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso·ad
minístrativo interpü.esto por el Procurador sefior De Zulueta y
Cebrián, en nombre y representación del demandante, don Fran.
cisco Gonzé.lez González, trente a la demandada Administra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abo
gacía, contra la resolucjón del Ministerio de Defensa de 16 de
mayo de 1980 y el acuerdo de la Junta de Gobierno del lSFAS,
de 31 de octubre de 1979, a 13.S que la demanda ge contraej debe·
mas declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por
consiguiente anulamos los referidos actos administrativos, al
pre9flnte combatido; declarando en su lugar que, la Adminl&
tración demfU'!dada deberá. satbtacer al hoy demandante. la
suma de doscientas noventa y cinco mil seiscientas veintiocho
(29.5.628) pnaetas, con los intereses legales desde el 8 de marzo
de 1'979, hast!!" su cumplldo pago¡ todo eIlo~ sin hacer una ex
pre~a decla'iadón de condena en costas respecto de las dert
vadaa d~ ellte proce:;:o jurisdiccional.

Asf por P!>ta nUGf>tra sentencia, testimonio de la cual serA
Tf'mjtido ev su momonto a la oficina de origen a los efectoa
l(l.gales api.kabl~:s, jl.tnto con el expediente en su caso, lo pro-
nunciamos mandamos y firmamos._ '

En su virtud, da conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jt1risdicci6n Contencioso~Admfnistrat1vade 27


